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BR. JAINE ANDRES ACOSTA KOLSUIN 
HOTARIO VIGESINO OCTAVO 

VIVO - ECUADOR -2- 
Car ya 

la compañia LIMPIEZA CISSELL COMPAÑIA LIMITADA, reunida el dia veinte 

- y cinco de Moviembre de mil novecientos noventa y tres, aprobó la 

fusión por absorción con la compañía LAVANDERIAS NORTE COMPAÑIA 

LIMITADA, tal como se desprende de la copia certificada de dicha acta 

de Junta General que se ha adjiuntado a este instrumento público. En 

dicha Junta General se aprobó también el traspaso de tedos los acti- 

VOS y pasivos de la compañía a la absorvente LAVANDERIAS HORTE COMPA- 

RIA LIMITADA.- TRES: Finalmente, tal como se desprende del acta de 

Junta General de la compañía LAVANDERIAS NORTE COMPAÑIA LIMITADA ,se 

0 aprobó el aumento de Capital de la compañia, tanto con los valores 

  

resultantes de la fusión y los socios nuevos que ingresan a la compa- 

1 r 

Ría por esta misma razón, como mediante el uso de las cuentas RESERVA 

  

LEGAL, RESERYA FACULTATIVA, APORTES FUTURAS CAFITALIZACIONES Y  NUME- 

ce RARIO.- ELAUS ULA TERCERA FUSION POR. ABSORCION Y 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, los «comparecien- 

tes, en la calidad en la que comparecen y debidamente autorizados 

para el efecto, declaran que la compañia LAVANDERIAS NORTE COMPAÑIA 

LIMITADA, se fusiona mediante absorción, con la compañía LIMPIEZA 

 CISSELL COMPAÑIA LIMITADA; y que la absorvente eleva eatRpita a la 

— T 
suma de, CUARENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 40"000.000,00), utilizando 

pu 

para este aumento ursos provenientes de la cuentas Reserva Legal y    
   

   

   
   

   

  

Facul tati » Aportes para Futura Capitalización y numerario, tal como 

se Afsprende del cuadro que fuera debidamente aprobado por la Junta 

       

      

General de Socios mencionada y que es parte integrante de este ins- 

tpunento público.” Sezudeja constancia expresa de .queÁa nacionalidad 
1 

0) 

os-- los.socios que. aumentan el “cápital; es CLAU 

CUARTA 2- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como conse- 

ncia de la fusión y aumento acordado, la misma Junta General
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Extraordinaria de la compañía, resolvió reformar los artículos Segun- 

do, Cuarto y Décimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía, ar- 

tículos que en adelante tendrán el texto que consta en el acta refe- 

rida que es parte integrante de esta escritura pública. E LAUS Uy 

/ 
LA QUINTA 3- »>- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como   
documentos habilitantes al presente instrumento público los siguien- 

tes: Primero.- Copia cértificada de los noabramientos de Gerente de 

las compañias 'LAVANDERIAS NORTE COMPAÑIA LIMITADA y LIMPIEZA CISSELL 

COMPANIA LIMITADA, en favor de los señores Lucila Moncayp de Ruales y 

Gonzalo Ruales Salgado, respectivamente.- Segundo.- Copia certificada 

de las actas de, las Juntas Generales Extraordinarias de focios de las 

compañías LAVANDERIAS NORTE COMPARIA LIMITADA y LIMPIEZA CISSELL 

COMPAÑIA LIMITADA, reunidas el veinte y cinco de Noviembre de mil 

novecientos noventa y tres.- Tercero.- Balance finál dejla compañía 

LIMPIEZA CISSELL COMPAÑIA LIMITADA de acuerdo con lo establecido en 

el artículo trescientos ochenta y seis de la Ley de] Compañias.- 

Cuarto.- Estatuto Social de la compañía absorvente, LAVANDERIAS NORTE 

COMPAÑIA LIMITADA.- Usted señor Notario se servirá anteponer y agre- 

gar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y 

eficacia del presente instru ento, asi como también todos y cada 

uno de los documentos habilitantes que son necesarios para 

el perfeccionamiento de presente instrumento públito.- Firma- 

" 
do).- Cárarivashbegadonatrícula [número tres    

mil cuatrocientos noventa y uno del Colegio de Abogados de Quito.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, con todo 

el valor legal.- Para la celebración y otorgamiento dejla presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos lggales del 

casoz y leída que les fue integramente la misma a los comparecientes,           

q >



a, 
m
p
 

e 

+=
 

2 
$
 

e
 

a 
e 

A
         

Gal 
ae 

por mi el Notario, en unidad de acto - aquéllos se ratifican y firma 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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Dee o 
Lucila Ñoncayo de Ruales  C.C./P 0131093 > 

¡4o0oco73 74 A 

El Notario.- Firaado).- Doctor  —Jaime Andrés Acosta Holguín.- 

( A continuación se encuentra  dlapreso un sello de la  Nota- 

ría )".- Se agregan a continuación los documentos habilitantes: -
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Cap. GONZALO RUALES . 
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Fstimado Señor: 
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realizada el lo de Poptiembre 1.990 deWLINPLEAA CISSELL CIA. TDA", 
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a Usted fBerente fio la Compañia, con todos los debores y atribucio- 

nea saladas en los estatutos en vigencia, por el tiempo de dos 
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el testimonio 

fogtaras cons deracionos8,.- 
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C 0 : Que el documento, que en una foja útil antecede, es 

exactamente ¡igual a su original que me fué puesto en mis 

> manos . - Quito, a nueve de abril de mil novecientos no 

venta y dos .- 
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DOY FE DE QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA Y 
DPL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, BL MISMO 

QUE ME FUE PRESENTADO EN ORIGINAL Y QUE 
DEVOLVI AL INTERESADO; EN FE DE ELLO, CON- 
RIBRO ESTA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y 
BRMADA EN QUITO, AZ DE_//0%0 

  

. NOTARIA VISESIMO STA VA *:Jalmy Andrós Acosta Holguin QUITO . ECUADOR 
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LAVANDERIA - LIMPIEZA EN SECO 
QUITO - AVDA, AMAZONAS 7339 AEROPUERTO 

TELES.: 240170 - 246347 

  

EXPERIENCIA Y TECNICA 

A SU SERVICIO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE Lé 

COMPANIA LAVANDERIAS NORTE CIA. LTDA. 

En da ciudad de Quito, a los veinte y cincg dias dell mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres las diez y nueve 

horas en las oficinas priocipales de la Compafia,; ubicadas en el 

inmueble No. 7339 de da calle Ámazonas « $se reunen en dunta 

General Extraordinariade Socios de la Compañia LAVANDERIAS NORTE 

Clá. LIDA.., los SeÑfores 
«+ 

- Lucila Moncayo de Ruales, propletaria de 469 participaciones 

iduales e indivisibles de un mil sucres cada una. 

- denpy Kuales Moncayo, propietaria de 14 participaciones iguales 

e | indavisibles de un mil sucres cada Undo 0 

- Liliana Ruales Moncayo, propietaria de 14  partidipaciones 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada una. - 

- Esteban Ruales Moncayo, propietario de 14 partidqipaciones 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada Una. 
1 % 

o | . . O 
- Karina Ruales Montayo, propietario de 14 particidipaciones 

1quales e indivisibles de un mil sucres cada una. A , 

Preside la Junta General, ante la ausencia del Señor ' Rresidente : e 

de ¿la Compañá y de acuerdo a lo establecida en el  arteulo 

Vigésimo Frimero del estatuto de LAVANDERIAS NORTE CIA. [LTDA., la 
Sra. Lucila de Ruales, Gerente de la compafíla, y, Jjactúa como 
secretaria Ad-hoc, por unánime decisión de los socios presentes, 

la Sra. Nora Ruales. 

    

     

 Fresidencia solicita que por asedio de secretaría 

¿quorum reglasertario para dar inicio a la 

informándosele» que se encuentra reunido el(75 2) del capital 
encial de la compañia, declarándose por tanto _jóstalada esta 
dunta General] Extraordinaria de acuerdo con do establécido en el 

artículo 118 de la Ley de Compaffías en vigencia, concordante con 
el artículo décimo sexto del estatuto social de la empresa. De 

inmediato Presidencia ordena que por Secretaria se de lectura a 

la orden del día para esta Junta General Extraordinaria el mismo 

gue fuera publicado en el diario LA HORA de la ciudad Ue Quita, 

domicilio principal de la compaffía, el día viernes 13 de 

noviembre de 1993, de conformidad con lo establecida para la 

convocatoria a dunta General en el articulo 121 y 277 de la Ley 

de Compañias concordantes con el articulo decimo duarto del 

estatuto social de LAVANDERIAS NORTE Ciá. LTDA., y cuya contenido 

es el siguientes 

cobstate el | $ ' COPstate e 

ánte| reunión, 
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LAVANDERIA - LIMPIEZA EN SECO 
QUITO - AVDA. AMAZONAS 7339. AEROPUERTO 

  

EXPERIENCIA Y TECNICA 

a 

A SU SERVICIO 

TELFS.: 240170 - 246347 

OT 

CONVOCATORIA 

Á JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

LAVANDERIAS NORTE CIA. LTDA. 

Se convoca a los sefíoyes socios de la compita LAVANDERIAS 

NORTE CIA. LTDÁ. de conformidad con lo establecido en el artículo 

277 de la Ley de Compafrías a la Junta General Extraordinaria de 

Socios, la misma que se llevará a cabo el dia Jueves 25 de 

noviembre de 1993 a las 19:00 horas. en el dosicilio principal de 

la compáda, ubicado en el inmueble 7339 de la av. Ámazonas, con 

el fin de tratar sobre el siguiente orden del dias 

1) Aprobación de la fusión por absorción de la Compañia 

LIMPIEZA CISSELL CIA. LTDA., por parte de la Compañia LAVANDERIAS 

NORTE CIA. LTDA., y de todos los trámites relacionados con tal 

fusión.  : | 
ye 

| 
' | , pl 

0). ent e capital de la cómpafria. 

l Po i % el 

3) Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía. 
1 

Quito, 12 de noviembre de 1993. 

Gerente o 

En referencia al primer punto del orden .del día, los socios 

presentes en forma unániae deciden aprobar la fusión por 

absorción de la. compafía LIMPIEZA CISSELL CIA.  LTDA., de 
conformidad con lo establecido para el efecto en la sección 
novena de la Ley de Compafíías vigente, haciendose cargo para el 

efecto, de todos los activos y pasivos de la Compafria LIMPIEZA 

CISSELL CIA» LTDA... incluyendo todas las obligaciones laborales 
que la compaffia absorvida podria tener, respetando para el efecto 

tódos los derechos | adquirido “trabajadores de lá compalría 
absorvida. po    

    

    

  

   

  

La Junta Gen 1 Extraordinaria, decidió también, en virtud de la 

fusión rdada se incluyan como nuevos socios de la Compafrla 

LAVANDERTAS NORTE CIA. LTDA., a los sbcios de la compaffía con la 
quee ha'operado la fusión por absorción. 

| ! . , 

entro de este mismo punto del orden del día, los socios, 
igualmente forma unánine,. deciden aprobar el balance de la 

compatpia TAVANDERIOS NORTE CIA.LTDA. cortado al 74 de novieabre 

de 1993. | 

   Los socios deciden también autorizar a la Gerente General de la 

Compafria, fra. Lucila de Ruales para que pueda realizar todo 

trámit egal, judicial o extraindicial relacionado con da fusión 

ada, ' facultándolo pará, en tal virtud, pode? suscribir 

cualouier tipo de escritura pública y realizar todo tromite 

conducente + la inscripción de la misma en el Registro Mercartil. 

   

    

/
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LAVANDERIA - LIMPIEZA EN SEC: 
QUITO - AVDA. AMAZONAS 7339 AEROPUERTO 

TELFS.: 240170 - 246347 

  

EXPERIENCIA Y TECNICA 
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A SU SERVICIO 

Dentro del segundo punto del orden del día, los sotios de la 

Compaffia LAVANDERIAS, NORTE CIA. LTDA., deciden aumentar su 

capital en la suma de S/. 40.000.000.- (CUARENTA MILLONES 00/100) 

con recursos provenientes tanto de la absorción | acordada, 

conforme en lo establecido en el artículo 382 de la Ley de 

Compafrias,. como con recursos provenientes de la cuenta RESERVAS 

FACULTATIVAS, RESERVAS LEGALES y CAFITALIZACIONES FUTURAS. — según 

datos de su balance. cortado al 24 de noviembre de 1993, de modo 

que el nuevo capital social de la Compañia se reparte entre los 

socios de la siguiente forma: 
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A Mmcera uno a ¿TRA A Toei Ye ¡ 7 j 
LAVANDEREA NORTE Ca LTDA Y LIMPIEZA CISSELL CiAs LTDA.     

    

  

    

    

   
CAPITAL 
TOTAL ! za 

INCREMENTO 
DE CAPITAL 

y 

CAPITAL TOTAL POR RESERVA 
SOcTAi FACULTATIVA 

  

  

11,536,000 13,260,000 
1 4,284,000 d,924,00 

724,000 
£d0, 000 

1 i, 
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DO
 

Ce
 

  

ú 12,931,000 , 3,300,00 > 

17 4,823,040 E,¿P04, 00      
    
   

      

400, 000 a
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3 E . 

+4 5 
— ió € 3,603 336,000 
+; id Ú 3,50 : 499, 000 — 

> la ó 3364000 400, 090 
- dá! a - 356,000 ¿00,000 en 
S' m9 o 39%, 000 43d, 000 

A o 395,000 : 434,200 
qm | , q 335,00 dd 000 

- 454,000 
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LAVANDERÍA - LIMPIEZA EN SECO 
QUITO - AVDA, AMAZONAS 7339 AEROPUERTO 

TELFS.: 240170 "246347 

  

EXPERIENCIA Y TECNICA 

A SU SERVICIO 

o
 

A 

finalmente, en el tercer punto del orden del día, los socios de 
la Compaffia LAVANDERIAS NORTE CIA. LTDA. decidieron también 
unánimemente se reformen los Estatutos Sociales de la Compafría, 

en los siguientes artículos, que en adelante diran de esta maneras: 

U
e
 

a
 

E 
as
 

A
   

a) MIUPICULG:BEGURDO: El nbjeto de la Compañía es de flsic 
raño de: lavanderia, > tintoreria y. Jimpieza en secoyyV asi como la 
realizición de toda clase de actos civiles y mercantiles 
permitidos por las leyes con relación a su objeto. Para el 

cumplimiento de su objeto social, la Compaffía podrá comprar 

arrendar, vender bienes muebles e inmuebles, ¡importar equipos, 

partes, piezas o repuestos necesarios para instalar la 
infraestructura que requiere la compaffía para el cumplimiento de 

su objeto social, y en general, celebrar y ejecturar todo tipo de 

acto, convenio o contrato civil, mercantil o de cualquier otra 

naturaleza que sea permitido por la ley ecuatoriana: actuar como 
agente, representante mandataria o comisionista de otras 
nacionales o extranjeras en el país o en el exterior, así como 

podrá asociarse con personas naturales o empresas de est 
nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos determinados 

o para el cumplimiento del objeto social en general, 

asociaciones, consorcios oO cualquier otro tipo de 

permitido por la ley intervenir como socio o accionist . 
formación o constitución de toda clase de sociedades y conpafilas, s 
corporaciones, asociaciones, empresas y demás empresas juÑidicas 5 

o entes comerciales y participar en los aumentos y disminuciones 

de capital, fusiones O transformaciones de las mismas; Adquirir 

poseer, tener acciones, participaciones o partes beneficiarias de 

otras sociedades O compañias; aceptar y ejercer agencias y 

representaciones de terceros nacionales y extranjeros, en el pals 0 

y en el exterior; y. en general realizar toda clase de| actos, 
contratos negocios y operaciones permitidos por la ley que sean : O 

acordes con su objeto social Y necesarios y convenientes para su 
cumplimiento. Da y 

    

       

A
A
 

No podrá la Compaffia dedicarse al arrendamiento mercantil, 
(leasing finanaciero) de conformidad € el articulo 27 de la Ley 

de Regulación Económica y Contyól de Gasto Público en 

concordancia con la Regulación 9-88 de la Junta Mopetaria, 
publicada en el Registro Oficial No. 882 del de Febrero 

1988. 
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sucres q en 

c) ARTICULO DECIMO NOVENO: Son atribuciones y deberes de la Junta 

General: m) autorizar al Gerente de la Compaffía la celebrarción “1 

de cualquier acto o contrato, cuya cuantía fuera superior al : 

equivalente a 50 salarios mínimos vitales, generales vigentes al 
momento de la celebración de dicho acto o contrato; necesitando 

de la aprobación de la Junta General de Socios cuando talles actos
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Limpieza CISSELL Cia. Ltda. 
QUITO - Ave. Amazonas 7339 - Ecuador S. Am. - Casilla 4963 CCI - Teléfono 246-347 - Telex: 2298 EQUAME ED 

aCIA DE 2UNTA GEMERAL EXTRAORDIMARIA PE SUCIOS DE LA 

COPPANTA dd IMPIEZA CISSELL Cif.LIDA. »-: 

En ciño citidado de Urito,. 2 los veinte y cinto utos del mes de 

novienbre de 1973, e las 70100 horas en las oficina: principales 

de la compaíia. ubiradas enel iomueble Wo. 7439 de la calle 
amazon ose oeunen en la duna beneral Extracidinaria de  S5ocios 

de la compalfía LIMPIEZA CISSELL CIA.LIDA los seltores 
socios: 

, k o 

- Lap» Gonzalo  Ruales;% Salgado, “propietario de 1.724 

narticipaciones iquales e indivisibles de un mil suéres cada 
1 una. , m0 La e 

y . . 

- Sr, Marcelo Ruales Moncayo propietario de 57 participaciones 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada una. 

- Sra. Nora Ruales Moncayd* propietaria de 55 particapáciones 

iguales e 1nd1visiblés de 1 un mil sucres cada una. E 

- Sra. Martha Ruales Moncayo propietaria de 59 participaciones 

igvales e indivisibles de un mil sutres cada Una. 
4 , yA z 

- Srs. Gonzalo Ruales Moncáyo propietario de 59 participaciones 

igitales e indivisibles de un mil sucres cada una. o 
4 a 40 cr 

Presidel la Junta General, ante la auscencia del Presidente de la 

Compalla y de acuerdo a lo estableicido en el artículo DECIMO. 

SEXTO del estatuto de LIMPIEZA CISSELL - CIA. LTDA.,:'el Cap. 

Sonzalo'Ruales S.. Lberente de la conmpafría y actúa como secretaria 
AD-HOC, o por unánime decisión de los socios' presente, la Gra. Hora 

Ruales .: no > 
r 

a
 

: 

e constate el Presidencia solicita que por medio de secreta 

ente» reunión, quorum ¿reglamentario para ¡dar inicio e Y 

informandosele que se encuentra reunido el Y del: capital 

social *de la compañia, declarándose por tan imstalada, esta 
Junta Seneral Extraordinaria, +de acuerdo con lo establecido en el 

artliculo 118 de la Ley de Cómpafñri as-en vigencia concondante' con” 

el. artáculo:118 de la Ley de- parias en: vigencia concordante” 

con el Artículo DECIMO SEXFIÍSel Estatuto Social de la sppresa. - 
% Ba E? Í z o 

ña por medio de Presidencia que secrótaría de” 
-del día parairesta Junta. General E etradidinarias 

uera publicado /éni el diario) LA HORA DE ¿ÉA: CIUDAD 
DE QUITO domicilio printips? de la compafria el día sáb do 13 de. 

de 1993,> de contfórmidad con lo establecido “:para la 

cony Catoria a Junta Generalzen el articulo 121 y 277 de la Ley 

concordantes ¡don el articulo DECIMO CUÁRTO del” 
1 de LIMPIEZA Gisselt CIA. LEDA, cuyo contenido es 

y4 
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Limpieza CIoseLL Cia. 

] r- >. 

CONVOCATORIA 
0 "A JUNTA: GENERAL EXTRAORDIMERIA — -i 
2 DE SOCIOS DE LA COMPANIA LIMPIEZA CISSEL. ClAwsLT 

Se comvoca a los sefores socios de la compaffía LIMPIEZA 

Ltda. 
QUITO - Ave. Amazonas 7339 - Ecuador S. Am. - Casilla 4963 CCI - teléfono 246-347 - Telex: 2298 EQUAME ED 

CIA. LTDA., de conformidad con lo establecido en el artículo 277 

¿e la Ley de Compeñias a la Junta Extraprdinaária de Soucids. la 

misma que se llevará a cabotel día Jueves 28 de noviembre de 

1993 a las 23:00 horas en el domicilio principal de la campañia 

ubicadoren el inmueble 733% de la calle Av. Ámaronas. con 

de tratár sobre el siguiente punto del orden del diaz  .* 

a) Aprobación de la fusión por abosorción de ja compañia 

LIMPIEZA C1IS52:0 0 Cióá. (LTIA. nor arte de la on 

NORTE CÍA, y todos los tramites relar 

fusión. 

L
o
 

  

onados 3 

Guito, 12 de noviembre de 197. r 

SERZINTE pe 

pa ¿ 
En roferencia al único punto del orden dei Cia, los 

i1313tertaes Je Forma unánime deciden aprobar la  fusi 

absorción con la compañia PAVANDERIAS NORTE Ll. LTDA 

20n Toraigdad eco le estaolezido para el efecioa en 1 

novena de la Ley de Ccmpafrias vigente; de manera que es 

carzo de todos l5s activos y “pasivos de las: compañia, incl 

todas clas 2fligaciones laborales que la compañia laby 

pudiera fener, respetando para el efecto tados los d 
adquiridos cor 105 tratajadores de la comparia osorvida, ¿1 

CISSELL. CIA. LTDn. o : 

4 39 
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Cara avectos de la absorción Ayrobada l. los 0 

sic120s aprueten el Balance present gor elo contador (de la 

CIMDARA er » 0 

También deciden jos socios de*1Á compañía, en virtud del á4cuerdo . 

al quel han llegado. disolveréla compañía LIMPIEZA CISSÉLL A. 
LTDA. «y traspasar en bloque todo el patrimonio socihali a la E 

compafria LAYANDERIAS NORTE .-CIá. LTDA... de conformidad| a lo $e 
astaviecido para ei  etecto-en el articuioa ¿82 de de: dey de na " 

Compalrida. A . +: $ 

Por no haber más asuntos que tratar, la presidencia concede a la 24 4 

Secretaria un raceso de quiste misutos para que elabore e] acta e 

respectiva de la Junta General Extraordinaria de Socios. Una vez 

cencluido el receso se da lectura a la oresente acta, la 

que es aprobada por unaninidad ocr los socios de la comp 

    
endo las 8:13) horas. 
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Secretario 

constancia suscriben en unidad de este ON 

m1Sma 

afíía, 

La 

es fiel ha E original que reposa da los     

arciíivos ue la Compañía 
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ESUTECO €. LTDA 
ESTUDIO SUPERIOR DE TECNICA CONTABLE 

UY CONSULTORES 
“PROGRAMA PREPARADO POR 
ESUTECO CIA LTDA 

LAVANDERIA NORTE C. LTDA. LIMPIEZA CISSELL C. LTDA 
BALANCE GENERAL CONDENSADO - Al 5 DE MAYO DE 1994 

   
o ACTIVO 

] Corriente Disponible: 

| Caja 3.128.136,27 
bancos Moneda Nacional 868.998,67 3.995.134,94 

a A PE A a IS UU CT a o a o 

Corriente Exigible: , 
o O A a ES HI O O a 

   

    

    

    

    

  

Deudores por Ventas 9.010.551,71 
Deudores Empleados 2.670.000,00 
Dineros En Garantia 2.650.000,00 14.330.551,71 

0 Ctas.por Cob.Minist.Finanz. 

0 - Ctas.por cob. Minist.Finanz. 6.502.007,29 6.502.007,29 

Realizable a 

JN  Importabion de Quínlicos ' Po de. 960.275,00 | | 
Pl | Mercade las en  Irepsite - ] '19.723.087,80. '. . 26.683.362,80 

o A ho y aaa a a e o j, 

por Activos Figod Lo le a 

Jn í BaATtOo BT BOB.B8 78, 
¿1 ¿0 Depreciación Edificio o (4,020.128,64) 1 ¡| 

+. Equipo de Computacion o .. 3.874.572,00 
e ¡Muebles y Enseres o . 24.486.714,50 
o «Deprecíac Lon Acumulada ""(7.556.720,44) . ” 
3, Maquinaria  162.058.187,86 
* ' Depreciacion Acumulada - (40.754.417,48) 
4 Vehículos 288.462,00. 
A! 0 Depreciacion, Acumujada (288.462,00) ; 
. . Herramíentas o 48.810,67 
O Depreciacion H rablentas y 1 (48.610,67) 
Y . Instalaciones” : 13.513.703,00 ., 
> Depreciaais Instelaciones '(1.914.441,00) '  187.196.009,58 
xl ÓN o ¡ 

780.876,91. 780.676,91 

. TOTAL ACTIVO: ,  239.487.743,23 
A a 

    —Añétla de Ruales 
A . ente, ol 

de + po $ 

  
no, > 

| A 0 ma y see Teléfonos: 430-606 - 241-496 Fax: 593.-2- 430. 606 QUITO - ECUADOR 
pos ' ME a Hr 

va p EN 
. , Í , í . , | . l 
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" ESUTECO C. LTDA 

CONSULTORES 

pon; y 

  

q PROGRAMA tano pop | 
di 4 . ESUTECO CIA LTDA: ' ! | 
Le CONSULTORES” o DN | 
ado | al ; 
ha] | LAVANDERIA. NORTE c. hera, LIMPIEZA' CISSELL C. ¡LTD | ( 
mo UN BALANCE SENERAL CONDENSADO - Al 5 DE MAYO DE 1994 

0 PABIVO | | pr 

o Corriente Exigible: ,' | | | 

! Gastos r Pagos i po o y .50/919.528,60' || ) 
- Proveedores' TA 1 5.925.384,90 | | 

' Deudas Fiscalés cota  5.714.769,80 | 
1 , Obligaciones 'Bánca lab 1, "7 :13.348.519,10 | 75.908.202, 40 AS A o 0 

, o Patrimonió: | o UN ] | o 0 

Lo TT po | 
Capital Soétal o 3.300.000,00 

y - Reservas: y 
5 Facultativa o 58.501.271,90 - ' | 

Legal A -3.767.703,986 
> Reexpresion Monetaria 17.873.927,46 
a Reserva por Reval. Patrimonio 43.197.114,61 . 
> Aport.Cap.Futuras 5.532.193,61 132.172.211,54 

Ñ Resultados: , | , 
E on 

Utilidad Ejercicio | 31.407.329,29 

1 o TOTAL PASIVO: 
E ) 

le uo tl 

LAVAN DERI, pod do 
Ñ " AN Ea ps "de a. 

A y . | | EN 
. 1 , ¿ 1 Í pl , | o , pl 

! ' 4 | 

| 

; 

pr a] 
(GERENTE IS 

ESTUDIO SUPERIOR DE TECNICA CONTABLE 
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DIRECCION: Lucas Majuno N? 144 y Brasil - 
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Cer. 

C LAVAMDERTAS MORTE CIA.LTDA. y 
PAGINA: 1 - 
FECHA ACTUAL JALANCE DE SITUACIÓN FECHA DE CORTE 

C 03/06/94 15:20:37 ad 

DODIDDADOIODIDRDDDRDORDOADODDDDARDDIDDDODODDODODDDDDOOIDDDDDGDODDOODODIDIDDDDODDDDIDDDODDDDODDODOODADDDODODODADORDODDDDDIDIOODOOIODRIDDRDEDOO . 

COD160 DE CUENTA DESCRIPCION 
Cc DODIDRODIODODODOODOORIDODOIODOD OOOO NOD DDD DIDDDD DDD ODODODOD OOOO DDD DDD O DDRDI ODO DOIOOODOODODODDDOOOOIODODODODODODOIODIDODOIIIDIDODIODODOIOIODIIADOROIDAIDSS C 

1 ACTIVOS 208,759,759.58 
1 CORRIENTES 3,267,998.16 

C 1.1,01 CAJA GENERAL 3,124,136.27 
1,1,01.001 Caja Chica 3,126,136.27 

1.1.02 BANCOS 141,881.89 

C 1.1.02.003 faaco de los Andes 466,376.79 
1,1.02,004 dasco Popular Cta Ahorros 375,405.10 

? 1.2 CORRIENTE EXIGIBLE 24,400,800.18 
0 1.2.01 : DEUDORES POR VENTAS 9,010,551.71 

1.2.01,001 Clientes 5,888,087.71 
0 1,2.01.005 Ecuaroche 354,976.00 
ad 1.2.01.007 Lufthansa 146,160.00 

1.2.01.008 Puerto Casaron L 256,432.00 - 
4,2.41.408 hsericas Airlines 936,726.00 

(- 1.261.020 Comisionista 1 43,190.00 

1.2.01.021 Conisionista X 267,000.00 
1.2.0? DEUDORES EMPLEADOS 2,570,000.00 

Ú 1.2.02.008 Navarrete Julio 350,000.00 
7 1.2.02.002 Martha Ruales 1,420,000.00 

» 0. 1,2.02.003 Hora Ruales 480,009.00 
( 1.2.02.004 Carnen Velez 50,000.00 C 

- 1.2.02.011 Ascida Jaiae 190,000.00 

0% 1.2.02.012 Rosa Medina 30,000.40 
to 1.2.02.013 Alodia Beyes 40,000.00 

1,2.02.014 Marcia Estrada : 210,000.00 

1,2.02.019 Miguel Sangoquiza 200,000.00 
G 1,2.03 CUENTAS POR COBRAR 10,070,248.47 

1.2.03,002 Lispieza Cissell : 10,070,248.47 
1.2.04 DIMEROS EN GARANTIA —.- 7 2,650,000.00 

. 1.2.04,001 dineros en Garantip” 2,650,000.00 
0 1.3 REALIZABLE 26,083,362.90 

1.3.0] Mercadería pr Transito 12,960,275.00 
0 1.3.04 legort.QuíBicos 13,723,087.80 

14 > ACTIVOS FIJOS 153,707,599.44 
1.4.01 BEPRECTABLES 153,707,598.44 

( 1.4.01.001 fuebles y Enseres e 24,416,278.00 

1.4.01.002 Depreciación Muebles y Enseges -7,486,283,94 
1.4.01.003 Maquinaria 153,461,517.20 . 

C 1.4.01,008 Depreciación Ñaquinari -32,157,747.32 

1.4,01.005 Vehiculos 288,462.00 
1.4,01,0 Depreciación Velcalos -280,462.00 

13,513,703.00 
-1,914,441.00 
3,874,572.00 

Depreciac [J Instalaciones 

DI 22z2ic2 

208,759,759.58 

' 
TENIS! ' A



PAGINA: 2 
FECHA ACTUAL 

03/06/94 15:21:07 

DT TT 
CODIGO DE CUENTA DESCRIPCION 

LAVANDERIAS NORTE CIB.LTDA. 

DALANCE DE SITUACION   FECHA BE CORTE 
MAYO 979 

IIIODOICIDIOIIIIDIDORCIIOGIRIDIOIIDIDOOÓS 

DODOIDODIDD OIDO DORE DDDDDODIDOD DDD DD DORDD DOOR DD DIDDOIDODO POR IODODODODODODODDRDDDIDDODODODDDRIODDDDOODODIIONDOD ODIO DODODDODODIDOO0DR 
2 
211 
2.1.01 
2.1,01.001 
2.1,01.002 
2.1,01.003 
2.1,01.004 
2.1.01.016 
2.1.01,.019 
2.1.01.022 
2.1.02 
2.1,07.001 
2.1.02.002 
2.1.03 
2,1,03.004 
2.1.03.010 
2.1.03.011 
2.1.04 
2,1,04,.001 

TOTAL PASIVOS 

PASIVOS 
PASIVO CORRIENTE EXIGIBLE 
SASTOS POR PAGAR 
Deciao Tercer Sueldo 

Vecino Cuarto Sueldo 

deciso duisto Sueldo 
Fondo de Reserva 

less por Pagar 

Mircelo fuales 

Norton 4 Villian 

DEUDAS FISCALES 
fetencion en la Fuente 
lepuesto Valor Agregado (IVA) 
PROVEEDORES 
Testiquis 
Holanda del Ecuador 

Ácero Cosercial 
OBLIGACIONES BANCARIAS 
Banco Popular 

Pa da 
- Oreilalo detluduao PS 

-5, 
-1,474,933.00 
-2,706,000.00 

-363,056.27 
-3,603,293.33 
-1,447,835,00 

-35,727,355.00 
-5,465,505.00 

-5, 

-127,035.00 
-5,587,736.80 

-762,224,00 
-3,765,200.00 
-1,397,959,90 

-13,348,492.63 

  

Ta AOSTA 77 

LN re aa e hd 
o 

7,977.60 

714,769.80 

925,384.90 

348,492.53 

  

-75,856,624.93 
-15,856,624.93 

-25,856,824,93 — -



PAGINA: 3 
FECHA ACTUAL 
03/06/94 15:21:20 
DODODIODIIIOIDODDNDOD 
CODIGO DE CUENTA 
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LAVANDERIAS NORTE CIA.LTDA. 

BALANCE DE SITUACION FECHA DE CORTE 
HATO 05/94 

DODOIDIDODODIODOODIDODRODODODODODODODIDO DO ODO PODIDO DODODDODODOD DO DODODODODODODODODODODODODOIDDDODIDODIDIDIDIDIDODODIDODIDIDIODODOD 

DIDIDOIOODDIDIDIDIDID ADO DADO DO DODODODIDO DDD ODO DDD RODODODODO DDD PDDODO DDD DDODI DO DIDDDDO ODO DDODODDDIOODIOODIIDIODIORDIDIDIDIDOGODIDODODD 
3 
3.1 
3.1.01 

3.1.02 
31.04 
3.1.05 
3.1.06 
3.1.07 
3.2 
3.2.01 
3.2.02 
3.2.03 
3.2.04 
3.2.07 
TOTAL CAPITAL 

TOTAL GANANCIAS 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y e 

TRINOKIO 

CAPITAL SOCIAL 

Lutila Moncayo 
Mariana Áron 

    
rte Capitalizaciones Futuras 

e 
f    

    
   

   

  
Spa OE aL, IA A 

-101,495,005.36 
-700,000,00 

-469,000.00 
-175,000.00 
-14,000.00 
-14,000.00 
-14,000.00 
-14,000.00 

-100,795,805.36 
-44,215,551.72 
-1,490,673.92 

-37,293,152.06 
-14,750,434.05 
-3,037,193.61 

-101,495,805.36 

-34,407,529.29 

132,903, 134.65 

-208,759,759.58 

P
o
y
n
 *



PAGINAS 1 
FECHA ACTUAL 
03/06/91 15:25:17 

LAVANDERIAS NORTE CIA.LTDA, 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS   

  

FECHA DE CORTE 
HATO 43794 

DIDIIDIDIDI DOI IODIDODIDDIDOODZ IDO OIDO DIDDODODODODDODIDODOODODODODODODDIDOGODIOIODODODO PODIDO IIODIDCODODODODODODODODODIDODIDOODODIDOODIDICIDODIDIDDIDODOD 
CODIGO AE CUENTA DESCRIPCION 

  

DIDODODOIDIDIDIDID IDO DI DORD DDD DDD OODDODDODODODODDRODODDODIDODOPOPODODODODDD DAD DODDDODODDDODDDIDODINDODD INDOOR IDO ODO DODODODDODODOOODDIDDIIODDIDIDDDDO 
4 
41 
4.1,01 
42 
42.01 
4.2.03 
4.2,04 
4.3 
4.3.01 
4.3.02 
4.3,03 
4.3,04 
4.3.05 
4.3,06 
4.3.07 
4.3.08 
4,3,09 
4.3.10 
4.3.11 
4.3.12 
4,3.14 
4..15 
4,3.17 
4.3.19 
4.3.20 
4.3.21 
4.3.2 
4,4 
4.4.02 
5 
3,1 
5.1.01 
$.1.02 
5.1.03 
$.1.04 
5.1.05 
5.2 
5.2.01 
5.2.02 
5.2.03 
5.2,04 
35.2.07 
5.2.08 
3.2.0) 
5.2.10 
5.212 
5.2.13 
5,2.14 
5.2.16 
3,2.17 
5.2.18 

INGRESOS 
INGRESOS OPERACIONALES 
Ventas 

COSTO DEL SERVICIO 
loventario Inicial 
Sanisistros y Materiales 
Cospra Materia Prisa 

COSTO DE PRODUCCION 
Miso de Obra 

Conpensacion 
Donificacion 

Transporte 

Ocasionales 

Ddeciso Tercer Sueldo 

Decioo Cuarto Sueldo 

Meciso Quinto Sueldo 

decino Sexto Sueldo 
Fondo de Reserva 

Servicio Aqua 
Servicio Luz 

bastos de Taller- 

Indessizaciones 
Manteniniento ÑNaquisaria 

Vacaciones 

Conbustible y Lubricantes 

less 

Manteninicnto Planta 

OTROS INGRESOS 
Otros lagresos 
6ASTOS 
BASTOS DE VENTA 
Conisionistas 

Publicidad 
Mantenisiento Vehiculo 

Seguros de Vehiculos 
Fletes 

GASTOS ADMINISTRACION 
Sueldos 

less 

Bonificacion Conplenentaria 

Cospensacion Alto Costo de Vida 
Representacion 

Responsabilidad 
Movilizacior 

Beneficios Enpleados 
Manteniniento Equipos 
Utiles de Oficina 

Servicio luz, Aqua, Telefono 

Minteniniento General 

Seguros 
Honorarios 

  

-194,425,799.37 

r
á
 

ra
 

, --
 

a
 

--
 

o
 

al
li
 

    
    

  

00,990.00 
P,160.00 

76,010.00 

000,000.00 
701,704.00 
145,900.00 
666,075.00 

30,233.00 
454,660.00 
067,089.00 
004,591.40 

399,603.83 

p212,010.00 
, 340,000.00 
1,366,435.00 
904,530.00 
268,770.00 

¿510,000.09 
,590,113.00 

28,490.00 
,040,000.00 
466,000.00 
358,000.00 

,480,000,00 
,093,459,00 
201,250.00 
425,850.00 
247,829.00 
,338,326.00 
,145,178.00 
,638,900.00 

  

-106,778,929.20 
-184,625,798.37 

22,304, 140.00 

56,860,314.00 

-1,399,603.03 

75,31,500.91 
14,091,025,00 

58,303,264,91 

y
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os LAVANDERIAS NORTE CIA.LTDA. 
PAGINAS 2 

, FECHA ACTUAL ESTAJO DE PERDIDAS Y GANANCIAS FECHA DE CORTE 

03/06/94 15:25:50 MATO AÑ 

4 DODOIODDO OIDO ERIDDODIODDI OO DODOPODO ODO DODOD ODO DORONO CIDO CIDODOODODO DO DDRO O POODDODOODORODO ODIO PODONINOIOIODOIDODODOIDIOOODODODODIDODODIGODICIIDIOIIDOO 
. CODIGO DE CUENTA DESCRIPCION 
DODDIODIDIDODODDD ODO DDDDDIDDIDDOODDD ADD DDD DDODODODO DOOR PDD DDDDDDDRDDDDDDODDDDDODDDDDDDRDDDDADDDDDDDDDOPODDDDDDDDODDIDDODODODDDODODODODODDOODODDODDODIDODOD 

5,2,19 Canara de comercio 345,000.00 

5.2.21 Arriendo 5,619,144.00 

L 5.2.23 Copias 14,700.00 
! 5.2.24 Varios 385,140.91 

3.2.2b decino Tercer Sueldo 604,584.00 
5.2.27 decioo Cuarto Sueldo 132,000.00 
5.2.9 deciso Quinto Sueldo 50,000.00 
3.2.2) deciao Sexto Sueldo 1,520,000.00 
$.2.30 Fondo de Reserva 504,584.00 
5.2.34 Subsidios 15,998,800.00 

0 3.2.9 Ddeneficios Sociales 1,785,607.00 
5.3 SASTOS FINANCIEROS 2,976,510.00 

0 5.3.03 Intereses 2,976,437.00 
5.3.04 Sobregiro 73.00 

SS 

> TOTAL GANANCIAS _ —=31,407,323.29 

Cro la 0 Muda 
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LIMPIEZA CISSELL C.LTDA.       PAGINA: 1 
FECHA ACTUAL BALANCE DE SITUACIÓN FECHA DE CORTE, 
03/06/94 15:17:26 . aro Ag 
DOOEREDOIITIDODODO DORE LIDO RI DDIODODIIOIIDODODIIIDIIDRODEIDNE DI IDO IDIO GOD IIDIIDIDIORO DIR DIDI III DDR IDO RD ODDODIID ODIO RIOR DDDIDIDOIDIDOIIDDD 

CODIGO DE CUENTA DESCRIPCION 
JODIDO ODO CODODODDIDIDOD IDO ODE DODDDI DO IODDDDIDD IR ID DIO DO DDD DIO PDDD RD DDO DO PDDDOD ODO DDIDIDI DIO DIDO DO RDODOCOIODODDDIIOOEDICIDINDIODODIGODIODOO 
1 ACTIVOS 40,798,232,12 

L.1 CORRIENTES 27,136.18 

1,1.02 Bancos 27,136.78 - 
1,1,02.901 Banco Popular 5,007.95 
1.1.02.004 Banco Popular (Ahorros) 22,120.93 

1.2 CORREINTE EXIGIBLE 6,502,007, 29 
1.2.03 CUENTAS POR COBRAR MINIST.DE FINANZAS 8,502,007.29 
1.2,03.001 Ctas gor Cobrar M.de Finanzas 6,502,007.29 
1,4 ACTIVOS FIJOS 34,269,088.05 

1,4.01 DEPRECIABLES 700,676.91 
1.4.01,001 Terreno 780,676.91 0 

1.4,02 DEPRECTARLES ea 
1.4.02,001 Edificios 37,509,539.78 0 
1.4.02.002 depreciación Edificio -4,020,128.64 

1.4,02,003 Muebles y Enseres - _ 70,436.50 Ñ 
1,4,02.004 “Depreciación Muebles y Enseres 70,436.50 
4.0,02.005 Maquinaria 9,596,570,15 

1.4,02,006 depreciacion Maquisaria -4,596,670.16 
1.4,92.907 Herrasientas 48,610.57 
1.4,02.008 Depreciación Herranientas -48, 610.67 , 

BTTTISADIDZEDILAL 

TOTAL ACTIVOS 40,798,232.12- —. 

>
 + E A 

             



po— PAGINA: 2 
FECHA ACTUAL 
03/06/94 15:17:41 

LIMPIEZA CISSELL C.LTDA. 

BALANCE DE SITUACION 

- Lo Fr 

09] , 1 

FECHA DE CORTE 
HATO 85/94 

DONODDIDIODIODIDODODDODODDODADODODDODODODDDDDDODOODDDODORODDODODDDDIDODDDDDDDODDODDPDDDO RD DODODDDODDODODODODDDDDDDODODDODODDODODD OOOO IOPDIDNDODDODOIIDDIDODO 
CODIGO DE CUENTA DESCRIPCION 
DODOODDODODICODOIDADIDOCIDOOROGODDODRODODRODDODODDODODDODOODDODDODODOADDODOO IDR OODOODODDDDODIRIDDDDDO IDO DDD ODODDOPODODOZIOPIDDODOODDODODODOPGODODOODODDODDO 
1 

0 2. 
2.1.0 

O 2.1.01.001 
2.1.01.012 
2.1.05 
2.1.05,001 

TOTAL PASIVOS 

PASIVOS 
CORRIENTE EXIGIBLE 
SASTOS POR PAGAR 
Lavanderias Norte 

Inpuesto Beneficio Áustro 

OBLISACIONES BANCARIAS 
— Banco de los Aades 

  

, -10,121,825.44 
-10,121,825.94 

-10,121,799.47 
-10,070,248,47 

-51,551.00 : 
-26.07 

6.07 l 
AI i22: 

-10,121,825.94 

CeciLo, led) ¿Diclenoto
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0 - LIMPIEZA CISSELL C.LTDA, 
PAGINA: 3 
FECHA ACTUAL BALANCE DE SITUACIÓN 
03/06/94 15:17:46 

Yo” 

FECHA DE CORTE 
BAYO 85/54 

  

  
DODDDDIDIODDIDADDDDDIDDDDIDIDDDDDODODDDDDODIIDOODODIDODODO DDD IDDDINDIODDDDDOIDDIDDDDDDODDDDDDOODDODSIDIDIDDDDOIODDIDDDIDIDDDDDDDODDRDDIDIDIDODOODCIDODIDDDIDO 

  

DODODODDO OD ODIDDDDDDIDDDIDODO DDD DODODDDO ODO DRIDOOD IDO PODRIDO OIDOODODODODODODO DI IDROD IDO ODIO DOI DODODODODODOVODORODODODOIODODINORORORODODIPIOIDDR ADO 
CODIGO DE CUENTA DESCRIPCION 

3 PATRIMONIO 
3.1 CAPITAL SOCIAL 
3.1.01 Cap. Gonzalo Ruales 
3.1.02 Jorge Chrasbach 
3.1,03 Marcelo Reales 
3.1,04 Hora Ruales 

3.1.05 Martha Ruales 
3.£.06 Gonzalo Raales Roncayo 
3.2 RESERVAS 
3.2.01 Reserva Facultativa 
3.2.02 Reserva Legal 
3.2.06 Reserva por Revalor.Patrisonio 
3.2.07 Aporte Capital.Futuras 

3,2.08 Reerpresion Monetaria 
TOTAL CAPITAL 

TOTAL GANANCIAS 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

CA Prot? 

     -30,676,406.18 
-2,600,000,00 

-1,723,000.00 
-b41,000.00 

59,000.00 0 
59,000.00 
59,000.00 0 
59,000.00 

-28,076,406.18 
-14,285,720.18. — : 
-2,269,030.04 . 

-20,446,600.56 
-2,)095,000.40 
19,420,024.60 

-30,676,406.18. 7 

0.00 + 

-30,676,406.18, 

-40,798,232.12 
MN 

| 0 
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2 » LOTARIÍA DECILO PRILsRA 

3 . DEL CA TON .. 
: Br 

6 ngngnguoengrgnegnionoignengrongnongrogngugngnononguo 
> | 

5 | CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciuded de San Fron | 
] ] OS O ata DE RESPONSABILIDAD LIMITADA cisco de Quito , Capital | 

o ! , — A A 

DENOMINADA " LAVANDERIAS - de la Repfblica del Tecna 
7 - —- A A > +] 

NORTE Cía. Ltda. ”, dor , hoy día veinticinco 
a o. a ——. a o >, 

b de ril- lo SÍ ao e Septiembre de mil- 

novecio MaS SOLOnta y. — 
LO a A a 

UE l | 

¿Le mí el Vote . A a Sdimeo y cute mí el vote 
: Dó dm 1 > 2 1 | O o A sino Primero Hunter | 
ml : di Ep! Y . te , Docior belisario An 

lol a 4 o árade Lara y comparecer» 
Lo CT o NE, , A AA. les señbras Tue a Hon Dl CAPITAD y 8 907 oras 4 Lust 

, a Ñ , Ml . O ] o 07 a 
e pos po oh “46ayo de puales > de esta 

! ps - , o, . 

o | e A do civil casada 'y llargot 
E y . + A p A , 

! 37 . pr AN br . ESA 7 t 

Po, a A : NN PE mo pe. pepa 6  Norner de. Stark ' y de E 
: 

+ 7 Y + — 

o | téa 9/E2va1 casada. , y . Mariana don de Chrambach , - 
P 1n A 

o | 
0 oxado civil casi, > por sus propios derechos « - Las - 
y ol. 20 q qEIX XXI] — 

| | cOpOrEciagAÉS son mayores de edad y “de nacionelidaú e - 
i / e A ¿o - e 7 

canto gta y A excepción! de llariena Acon de Chrambach ,- 
! p 1 : a 

' , > ! - + . . 

s9picaiidos alemena , inteligente cn el idioma casta | AY _ y e 

Alano h domiciliadas en ¿esta ciudes de Quito , hábiles - 
MU . 5 
Y 4] 7 m6 , | 

para co tratar y ob igares y a quienes de conocer doy - 

_1ó von que eleven a escritura pública la minuta que 

ne 'éntregán : euyo tenor literal y que transcribo es el- l 

si uiente a 8 1 O : Ehe Rocio sié po SHÍLOR NUPARTO: Bn ol Regisóro | 
A pe se 2? 

' A a lo a NA | 2 

o a, nuroa ;   

s
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. . . y : : £ . y 

de Escrituras Públicor a su Caro y Sirvase incorporar -= 
  

e 

7 
una en la que conste este Contravo , constitutivo de la- 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada " LAVANDERTAS Hora 
  

a] 

Cía. Ltda. " al tenor de las cláusulas que siguen : P RI 
  

  

NERA.-Comparecientes : Comparecen las- 
  

señoras : Lucila Honcayo de Ruales , Margot Werner de - A : 
  

  

Stark , de nacionalidad ecuatoriana , y Mariana Aron de- 

Chrambach:, de nacionalidad alemena -, con residencia e - 
y 
* 

cuatoriana , todas mayores de edad , de estado civil ca- 

—— 

  

sadas , y domiciliadas en esta ciudad de Quito , las mis 
a 

  

mas que expresan su voluntad al otorgar la presente es -— 
  

critura de constituír la Compañía de responsabilidad 1i- 
  

mitada!" aran os Gía. Ltda. " , de acuerdo con 
  

pol 

las siguientes normas y estipulaciones +53 
e i 

  GUN - 
  

- ¡ 

  

MERO. J1Denominaci ón,Do.nmicilio, 

DA. -Estatutos.-CAPIPULO. PRI -" 

e 
  

ODbj¡ ef o y Duración.-Artículo - 
  

Pri m, e Y o'. - Con domicilio -éntiá“éiuiad; de Quitd*;- 
  

provincia de Pichincha , República del Ecuador, constitú- 
— £ ' - , M : , . 

— 

ll 
  

yese una. Compañía de Responsabilidad Limitada , cuya de- 
  

( nominación objetiva será ' LAVANDERIAS NORTE cía. Ltda." 
7 
  

que se reg] Tas Leyes Ecuatorianas , por los pre - 
> 
  

! 

sentes 2 tatutos y Y por los Reglamentos que posterlormen- 
  

. 1 uN o 

vo Aocarón a a dictarse ¿[Artículo Segun- 
  SS 
Va . 4% Compañía que por este acto se constituye , - 
  

ti e pómgogero principal dedicarse al ramo de lavande- 
  

ría + Atoporta y limpieza en seco , así como a la rea- 
    

z y 

  zación) de toda clase de actos civiles y mercantiles per--- 
  

l, pr, or



      

y a : dá o E 
E , Dre oo xy a.) Ea Zero CA e «ed E, des Pa: Y .. Ls 1 

P 1 a. ¿dos por las oyes 4 con rel lación a su objeto. ==. 
: 

1 

¿ + l 1 
. Lo . l 

p' o De moco general y la Commalla tonará Sacult ed. Dara qele- 
1 T 

> 
, 

¡ m brar Sualesqui era gestionos que fueren neceberias. al cun. | 
L ! 

41 | ! : 1 o 

A Pimtegta de los 2 nes quel sé a acaba de indicar, incluí- o 
116x004 t + - A , Aito] > OO 

A o pl, A y 
Io 2 des de depen patios y derraguliciatos qe a, aleta 
A t ! l Y fu + y + , - . E pe »» A : E , : o 

ERA od j ' bono | 
qn Al oda | pa isfacione con los mismos e A ES El EEN 1 ou ¿> 
0 i pa o] O pos 

, pr Ta Mi T , ado ii 
Pool ma : : po, E 2? Ta le. y E 9 . - El presente contrato de [sgotaras sé Lo o 

7 : A 'N " l ¿ 

ol te celebra por [él aso de" cincuenta años contados a pabtin+ on 
do sl Lic 

: E 
? : t y ; : 

Ba. ¡fio de la Fecha]as inscripción de esta iscritura y en el Re- A 

o A > NN e De NN A 

Pa eps Teran y “plazo que. bien podrá r isfridgil rselo - o 
poa ia Z . 1 A o 

1 pda] , Lo al i bi de ¡ . ! mo ad l , 
AL camp ars. ióasí' 1 ¡Sodi on los socios , Son. 14 wotac ción 1] Y 

po Ma cl ¡ AA! ad 

A mA po a A O 
AL EOS prevista en el rios Décino . oc 2 P 1 mu Lo BE da : 
4 A! 12 mp pa + : se ind 1 > q pee a Z pr ! PS y 

cb lo a E 2d n : Co Ú : Mm Tr tal NIN 
E ha: Co FUN D O» - Del Capita 1 S O, qisel y o IS 
. Ñ pon Po, A! A EN 1 3 

CN ON A pl ; 
Cl Te ¿lasi Partic i Pp. aciones A rtó4s 4 

l >] | 0 o Ep A : pi - boa . . ma 

el cul y) 0% AO” .- El ; capital social ds Lo¡fompa- | y 
e anos O Lolo clan CAL t pa o 

o ro] l y ¡ 7. h E ml o 

da ta es ha cua tros cieñtos mil sueros y estal 4 iaa en 7 o 
A gi Ml Ll EN: de | AC . Fi 

* lo TE pat * a q i 

E cuarenta Perticipacio ones de diez mil sucres lcada una Ea A 
, 17 l , . - úl , + > tor La a | 

Art E, e a A o: A a E A t dl. - Las entzagas hachas “o o 
18 Dm —— sf 

po " A 
h el POr: 10 “socios par integrar el capi ¿tal 2 59 acredita — A Oo 
fa : 1 1 y 13 : : , : 

O rán eS certificado de aportación i Ya dompañíp-,. A 
20 A e rr E 

h bi ! % ; Ñ r pro A E Ml : ! ha ' : 

Po entregtrk a, cada soqio > un certificado ed 1 que cons- o 
y 21 a . aL Pi 7 . md E 2 ato “A % - E Y : 

torák ubconarsanente su darácter de ne negocigble y el ] 

, 7 o ; . + o Ñ | 7 

| sigh, de "Las participaciones que por su entrega, o apor 
; o. l ) " e . ho N o / dr i ] P Ñ 

e lo. cortespondan 17 Dichos certificados” asvarén tiro 
É Pdo E 

a | o p 

nados. por, eL Presidente y el Gerente de 18 dompañía . - UN : 

! mr | : pa ] po : . $ Ma 
pi _ : ! h : ni, 

A: r * Le ¡O u lo Sex xt. o — Lao las Participacio, - o 

/ | 4 a 0 a 

nes de ls socios 'son transmisibles por néreneta 1! - “si A 
A he pe . o un ¡ 

mA o yo . 9 o +] Ñ / : 

-108 here deros fueren; varios" , estarán represented os ens > 
IDEN pa AAA PS 
E a | HN Bo 

Ñ a ES r   

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
    

 



  

la Compañía por Ja persona qne_ al efecto desionen , me -— 

diante pocer notarial otorgado por todos o de acuerdo -— 
rr 

con el trámite previsto en el Artículo seteciejtos: Ge - 

ciocho del Código de Procedimiento “ivil ¿-—Artáí  - 

da | 
e a 1 o 3 é p timo.. - Lao las participaciones po - t 

E 

  

drán cransferirso por acto entre vivos en beneficio de - 

  

  
    

otro u otros socios de la Compañía o de terceros , pero- 

  . A, Lo. . 
siempre con el consentimiento unánime del capital so  - 

cial .-Artículo Octávo. - En el caso del 
  

  

artículo anterior, el interesado en la sesión deberá - 

  

ofrecer 8u o sus participaciones , en primer lugar , a - 
  

oa PA pl - na . o. . ! A : 
dos otros ¡socias |, quienes tendrán derecho preferente pa 
  

En sdquirirlas, * proporción a su aporta hasta dentro. de' 
A O! 

+ : A +
 

  

1
3
-
7
 

a
 

1 

  
   

   
   

    

  
  

  T | UN 

_diep caba ontados desde La fecha. en que la Santa Gen 
5 Th poe TA 7 he Ta 

ral plore md pzado lla transferencia, q: Nes ¡elas ebte!| 
El ye ] 0 NE NN lo IE A E MIRE 

preso (yt n* que a bociosl hayan adquirido, las arhicip a 
Al o 

| Sigues y sicnpo 
pda y A A A ETA pad Edo 
interesado ' en. esterlas. podrá trensferirias 1 ¡brementg. as | 

que la' noñitada eutorización| exteta y el: 
  

  

¡A 

      E, E ps 
Tena E Somo socios por la Junta teneral db! | 

ho 

  
  ua E FT ; l Cs 

de cedión 0 tránoterengia-18” las partactotctensl qe o 
dl o / MIN 

y ta en | a artículo ciento. siete a de 1h sa 
lu 0 | 1 

Ley de £o áñtesy - A _ t ículo poor no .Ii- E 
, , ; ei c 

A m0 | 

     
   PA A 

ll enla torna [pré    
  

  

  

Trad dl Caso _de pfrtida o destrucción de un certsgicados 
JN 

nr _ 
: P, A A q ¡Ae aportación y ' a Pompañte extenderá un duplicado a pos 

7: TE 
12 Anter Iñteresado a previo. aviso que se publicará por tr 

  

  : UN 
E o 

. na O uno de 10s ¿periódicos de |meyoz e cireuta Ly 

E e 
pr, / _ 

del domicilio a de 1a Compañía » y sienpre que trans> 
Po 

cur? vidos diez días de la publicación no se hubiere presen--- 
r rt 7 A — rar ¡ od UN 

/ / o, a , . os alcroto 

  

  

      
csi



w O , . - . A - 1 
E A el CAZA AA A O - , no. 2-3. 

. . A LA 
“a oo-otaco oposición de terceros s - Le lo contrario y se - 
  

resolverá el asunto por la-Justicia ordinaria . - A r- 
e     

a
 

tículo Décinmo o.» - La disminución o aumento - 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

3 

o. del capital social , así como la prórroga del ¡plazo o - 

áisolución anticipada de la Compañía , serán resueltos - ” 
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cientos setenta y cinco , de dos de octubre der 
  

este año , fue aprobada la Constitución de la - 
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torgó ante mi5 y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, 

sellada y firmada en Quito, a seis de mayo de ail novecientos noven- 

ta y cuatro.” - 

V       
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA |: 0. 

Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 

QUITO - ECUADOR 

RAZON:- — Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura to 

pública que se aprueba mediante Resolución número 94.1.1,1.1833, del 

cinco de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, de la Superin- 

tendencia de Compañías.- Quito, a dieciséis de agosto de mil nove- 

cientos noventa y cuatro. O 
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ochocientos treinta y tres del Señor Intendente de Compañías de Quito de 5 
  

de agosto de 1994, bajo el número 2026 del Registro Mercantil, tomo 125.— 
  

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 401 de 2 de junio de- 
  

1995, a fs 1922vta del Registro Mercantil, tomo 105; y, número 757 de 7 de 
  

octubre de 1975, a fs 3363vta del Registro Mercantil, tomo 105.- Queda ar- 
  

chivada la segunda Copia Certificada de la Fusión por Absorción de ” LAVAN 
  

DERIAS NORTE CIA.LTDA.* a " LIMPIEZA CISSEL CIA.LTDA.”; Aumento de Capi- 
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Vigésimo Octavo Interino del Cantón, Dr. Jaime Acosta.- Se da así cumplt - 
  

miento a lo dispuesto en el Art, Cuarto de la citada Resolución, de confor 
  

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agoto de 1975, publicado 
  

en el Registro oficial878 de 29 de agosto del mismo año.” Se anotó en el - 
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a la cancelación dispuesta en el Art. Séptimo de la Resolución número mil 
  

ochocientos treinta y tres del Señor Intendente de Compañias de Quito de- 
  

5 de agosto de 1994.- Quito, a veinte y cinco de agosto de mil novecientos 
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